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LA ADC EXIGE EXPLICACIONES SOBRE LA MUERTE DE UN MENOR DE EDAD EN LA ZONA DEL VRAE

La Alianza por el Derecho Ciudadano - ADC, condena la emboscada perpetrada por grupos terroristas en la zona del VRAE el día jueves último, ocasionando la muerte de 14 militares además de personal desaparecido y en estado de gravedad. Este acto se produjo luego que los soldados salieran de la  base militar de Sanabamba en la zona de los Valles del Río Apurímac y Ene-VRAE.

 

En ese sentido la ADC expresa su sentir y pesar a los familiares de las víctimas por estas irreparables pérdidas.

 

Sin embargo, consideramos oportuno solicitar a las autoridades respectivas una explicación de por qué entre las víctimas se encuentra un menor de edad, el cabo Robinson Macedo Cima (17). Cabe señalar que la Ley del Servicio Militar (Ley Nº 29248, art. 2º), establece que este servicio puede ser realizado a partir de los 18 años de edad– y más aún en concordancia con el marco normativo establecido por la Convención de los Derechos del Niño, ningún menor de edad puede ser movilizado en casos de conflicto armado ni participar en operaciones militares.
 

Queremos recordar que el año pasado, la ADC se pronunció en contra del proyecto de ley que permitía el ingreso al servicio militar voluntario de menores de edad, por contravenir normas internacionales. Producto de ello, el 26 de febrero, la entonces presidenta de la Comisión de Defensa Nacional del Congreso de la República y ahora Ministra del Interior, Mercedes Cabanillas, anunció públicamente, su compromiso de velar por el cumplimiento de esta norma y no permitir que menores de edad fueran reclutados para ser llevados a zonas en conflicto, declaraciones que fueron respaldadas en más de una ocasión por el Ministro de Defensa Antero Flores Aráoz.

 

Finalmente la Alianza por el Derecho Ciudadano reitera su repudio a este acto subversivo así como su compromiso en la defensa de los derechos humanos y exige a las autoridades cumplir  las leyes y los compromisos internacionales asumidos por el Estado peruano, cuando estamos por celebrar el vigésimo aniversario de la aprobación de la Convención Internacional por los Derechos del Niño.
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